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REVISTA JUDICIAL Jueves, 22 de 
i pase Sauer) eugaico > 

ros EL JUEZ : 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR fines legales, se le promens al 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS demandada de senalar casi qu 

teriores. 

María Alicia Fárez Romero de Cor- 24 LON 

, Fo nejo 

EXTRACTO | EXTRACTO A 
CHINCHA 

| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE DELTACELL DISTRIBUIDORA DE 

] LA COMPAÑÍA COMERCIAL CON TECNOLOGIA S.A. a, 
: CREDITO CONCRESA S.A. 701 DE PICHINCIA 

La compañía DELTACELL DISTRIBUIDORA DE CITACIÓN JUDICIAL A: Carlos En- 
rique Yacelga Laguatasi, Segundo 

Se comunica al público que la compañía CO- TECNOLOGIA S.A. se constituyó por escritura Amable Aguilar Muela, Eulalta Es- 

MERCIAL CON CREDITO CONCRESA S.A. au- pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octa- ACTOR Lale Humberto Pusda Ló- 
mentó su capital en US$ 100.000 (Cien mil dóla- vo del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de di- DEMANDADOS: Carlos Enrique 

res de los Estados Unidos de América), y refor- ciembre del 2005, fue aprobada por la Superin- za, Segundo Amable Aula Me 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada tendencia de Compañías, mediante Resolución OBIETODELA DEMANDA: res 

ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metro- No. 05.Q.1J.5227 ra de Dominio de contormidad 
734, 2416, 2417, 2422, 2429, y 
2434 del Código Civil olitano de ito el 13 de diciembre del 2005. 

pot Qui e CIcIemare 06 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, TRAMITE: Ordinario 
Fue aprobada por la Superintendencia de Com- A O : p p p provincia de Pichincha. CUANTIA: USD 22500 
pañías mediante Resolución No. 05.Q.lJ. 5256 + DEFENSOR DEL ACTOR: Dr. Ful- 

ton Cabezas 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: FLORO 
HONORATO CASTILLO RODRÍ- 
GUEZ 
ACTOR: NEPTALÍ ARTURO VAS- 
QUEZ FLORES 
DEMANDADO: FLORO HONORA- 
TO CASTILLO RODRÍGUEZ 
TRAMITE: ORDINARIO - PRES- 
CRIPCIÓN ADQUISITIVA EX- 
TRAORDINARIA DE DOMINIO - 
CAUSA No. 57-2004 
ABOGADO DEFENSOR: Ab. AU- 
GUSTO TORRES CALDERON 
JUEZ: DR. RICARDO BONILLA 
NARANJO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: EL ACTOR FUNDAMEN- 
TADO EN LO QUE DISPONEN LOS 
ARTS. 622, 724, 734, 2416, 2422, 
2434, 2435 Y 2437 Y MAS DISPO- 
SICIONES DEL CODIGO CIVIL, 
DEMANDA LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE. DOMINIO ENCONTRA DE FLO- 
RO HONORATO CASTILLO RO- 
DRÍGUEZ, DE UN LOTE DE TE- 
RRENO No. 10 DE 38,50 HAS. DE 
CABIDA, UBICADO EN LA COO- 
PERATIVA UNIÓN BOLIVARENSE, 
CANTON SAN MIGUEL DE LOS 
BANCOS, PROVINCIA DE PICHIN- 
CHA. Y QUE SE LE CONCEDA EN 
SENTENCIA EL DERECHO DE DO- 

          
  

FLORO HONO- 

de 20 DIC. 2005 . . JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de DE PICHINCHA, Quito, 15 abril MINIO POR LA PRESCRIPCIÓN. 

Zo Acciones 800 Valor US$ 1,00 0 o a co qee A PROPIEDAD YSIR- El capital suscrito de la compañía es de US$ antecede. En lo principal, la de=— PROVIDENCIA 7 a manda que antecedees clara, pre- JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO 
00 santos mil dólares de los Estados 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La a ed O VI DE PICRINCNA.- San 
Unidos de América), está dividido en 2.000 ac- importación, exportación, comercialización e in- neuen nad O oda OEA 
ciones de US$ 100 cada una. dustrialización de productos y servicios de teleco- lado alos demandados por alter 50 de septiembre del 2004, o A eccenal OS > Nas 1 

municaciones..... ligar quese indica. Cuéntese con — la mudo al conce 
Quito 20 DIC 2005 el señor Procurador Síndico det 1. de la presente causa No. 57-2004, , . 

hi del Distrito Metropoli formulada por: NEPTALÍ ARTURO 
. tano de Quito. De conformidad con VASQUEZ FLORES y ROSA ELVI- 

. l Quito, 20 DIC. 2005 lo que dispone el Art. 1053 del Có- RA AGUIRRE. es clava y Se laacap. 
Dr. José Aníbal Córdova Calderón digo de Procedimiento Civil, ins-— taatrámite enjuicio ordinario. Ci 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO Dr. Santiago López Astudillo tón Qui, para lo Lual se remrá [8 Gu0 ON El Teran Ue ls 
atento oficio. Agréguese a los au- días, i di- 

acuer: ESPECIALISTA JURIDICO O 
la presente demanda en el Regis-  


